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ASUNTO: AUTORIZACION DEL D -RRIBO DE 1 (UNO) 
ÁR L EN VÍA PÚBLICA 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

MTRA. ILEANA G¡_ REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electróníco donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la e ructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. J 

CESAC 180722034814-10797 á g i n a r l c 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este órgano Político Administrilivo con fecha 18 de 
julio de 2022, a laque se le asignó el número de CESAC 180722034814-10797, donde solicita la valoración 
de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, h�go de su conocimiento lo siguiente: ! l. En fecha 30 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección de P servación y 

Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
recor,ocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de ¡ información 
pertinente. · 

11. Con focha 30 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ce ificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ,6 el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de I drométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ,.ho en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección ja Tierra en el 

-----:,,::-----cm 1s;m ri¡o Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito ¡fderal NADF- 
/1:) \ t?i\;�001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnic¡ ¡� que deberán 

Dfl;lmp\ir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Au �ridades, y en 
RECI Bl 1JénE;ral todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci¡' n de árboles 

cooRo,KAc,óN os oPEa¡:ílrey¡ble a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ón: 
\ PARQUES Y JAR�NES 
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LEY A�\BIENTAL DE PRO CCIÓN lA TIERRAEN'EL DISTRITO FEDERAL: ,"iRTlCtJlO 11.!l 
NORM1AMBIENTAL 

PARA EL Dl,STRITO FEDE Al t-!ADF-OOM�NAT;.20t5, numerales, 7. 7.4, 7A.1.7.4.1:2y demá's aplícailas, paro lo 
ejecución ca loantes mend nado, .¡¡�prnsante.dic!amens.e•.emitade aCuefdbt:onnii l�til:'><i�,:,c:i¡ enten�\l •• 
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· a:ro!'. Doroleo sLtus Zar,a- 
Dlctamínador da Aro:olactb U'rbano- de Acuerdo, 

ata Norma.Amblenta! pera e:J Di,;trito 
Feder�l NADF-001�RJ'll'AT-2015 

No, De Aoreditrción 20 
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: 
Carlos 'Ac vecra AtvJim 

Poda y Oerrlbo de A,bolas de Aommlo, 
a !a. Norma AmbJ ntal para el Distrito 

Federal MADF: 0.01 cRNAV-20.15 
No. De Acr ditacior1980, 

CESAC 180722034814-10797 
Calle Canario esq. Calle 10, coi nia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 150. Ciudad de México 
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DfCTAMEl\l TÉCNICO DEARSOLADO 
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1 HORA: 
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SERVICIOS U 
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. LVARO OBREGÓ/1'. 
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ALCALDÍ/.\ ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
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especie: CEDRO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN DE LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

l. Se díctamtnt procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 
BLANCO/Caljtropsis Jusitanica; que se yergue en · 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar qued n sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-20 5, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que eberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de rboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

o 
o� 

o 

11. · anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 

X, 51, 71 frac. ón XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu rdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de reservación y Conservación del Medio•Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derr] o y trasplante, publicado por la Alcaldia Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la aceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació. del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog amación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/Callitropsis 
/usitanica; que se ye gue en Alcaldía 
Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M xico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni ación, etc.). 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado,' conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le aperibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ión a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras a las sanciones que dichos instrumentos·establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancla, c . travenciól1Ja-o-las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 345 d · dtgoPenal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

AZ LÓPEZ 
y Conservación del Medio Ambiente 

CESAC 180722034814-10797 
Calle Canario eeq. Calle 10, co nia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 150, Ciudad de México 
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El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
daslñca como acceso restnnado en la modalidad de cunfidendal la infnrrnacion publica que contiene datos personales y se autoriza la creacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdencíales apícsbles para H AJcald1a de Alvaro Obregin' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


